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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Fortuna

15183	 Aprobación	provisional	de	la	modificación	de	la	ordenanza	fiscal	
reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 19 de noviembre de 
2014, aprobó provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

El expediente, se expone al público por plazo de 30 días, a efectos de 
examen y presentación de reclamaciones y sugerencias por los interesados. En 
ausencia de éstas, el acuerdo quedará automáticamente elevado a definitivo.  

Fortuna, 20 de noviembre de 2014.—La Alcaldesa-Presidenta, Catalina 
Herrero López.
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